
PROGRAMAS Y PROYECTOS ABR¡L 2022

Nombre de l¡ lnstitución /
Nombre dc l¡ Alc¡ldí¡ Nombre y Descripción de la Obra

Valor tot¡l de l¡
Obre y/o

¡ctiüd¡des
periféricss

Tipo de
Proceso

(LP, LPN,
CD)

Nombrr de
Ofereotes /

Cotizaciones y
V¡lores

Ubicación de le
Obr¡

Nombre del
Constructor

Tiempo Estimado
dc l¡ Obr¡ Destin¿tario

MUNICIPALIDAD DE OMOA

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE

FUENfE DECORAÍIVA UBICADA EN BARRIO

€L CENTRO OE OMOA CABECERA

L 29,243.40

BARRIO EL

CENTRO, OMOA

CABECERA

RENE ANTONIO RAMOS 05 DIAS

MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

RETROEXCAVADORA Y VOLQUETA PARA

MANÍENIMIENTO OE CATLE DEL BASURERO

Y DIFERENTES BARRIOS DE OMOA

CABECERA

L 31,855.00 N/A OMOA CABECERA
CARTOS ALBERTO

ME,IIA ESCOBAR
04 D|AS

MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

PATROL, VIBRO COMPACÍADOR Y CAMION

CISTERNA Y MANTENIMIENTO DE CATLES

OE LA COMUNIDAD DE TEGUCIGALPITA Y

RIO CHIQUITO

L 210,680.00 N/A
fEGUCIGALPITA Y

RIO CHIQUITO

fRANSPORTES

ILANGUEÑOS SRL. CV.

CON RTN I
05069998173521

REPRESENTADO POR EL

5R RODOLFO

MONTOYA

07 DIAS OMOA

MUNICIPALIDAO DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

PATROL, VIBRO COMPACTADOR Y CAMIÓN

CISTERNA PARA REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE CALLES DE LA

COMUNIDAD DE CUYAMEL.

L 259,152.s0 N/A N/A CUYAMEL

TRANSPORTES

ITANGUEÑOS SRt. CV,

CON RTN f
05069998173521

REPRESENTADO POR EL

SR RODOLFO

MONTOYA

14 DtAS OMOA

MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

PATROL, VIBRO COMPACTADOR Y CAMIÓN

CISTERNA PARA REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE CALLES DE LA

COMUNIDAD DE CORINTO.

L 51,525.00 N/A CORINTO

TRANSPORTES

ILANGUEÑOS SRL. CV.

CON RTN I
0s069998173521

REPRESENTADO POR EL

SR RODOLFO

MONTOYA

02 DtAS OMOA

&

N/A OMOA

OMOA

,'
l}ERAS

PUBIICAS
/(,/!,



OMOA

POTRERITLOS,

CUYAMELITO Y

BRISAS OE OMOA

TRANSPORTES

ITANGUEÑOS SRL. CV.

CON RTN S

05069998173521

REPRESENTADO POR EL

5R ROOOLFO

MONTOYA

07 D|ASMUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

PATROT, VIBRO COMPACTAOOR Y CAMIÓN

CIsTERNA PARA REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE CATLES DE LA

COMUNIDADES POTRERILLOS, CUYAMELITO

Y BRISAS DE OMOA.

L 157,320.00 N/A

SANTO DOMINGO,

SAN JOSE DE LAS

BRISAS Y SAN

tstDRo

CARLOS ALBERTO

MEJIA ESCOBAR
24 D|AS OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO VIO

EXCAVADORA PARA REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE CALLES DEsDE LA CA.

13 HACIA LAS COMUNIDADES OE SANTO

DOMINGO, SAN JOSE DE LAS SRISAS Y SAN

tstDRo.

L 172,960.00 N/A

JOSEPH HENRY BARJAS

HERRERA
04 D|AS OMOAL 29,900.00 N/A

SECTOR LA RAYA,

LOS ACHIOTES
MUNICIPALIDAD OE OMOA

SUMINISTRO OE MATERIAL TIPO CASCA'O Y

PIEDRA PARA PROYECÍO DE

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN EL

SECTOR DE LA RAYA DONDE SERAN

REUBICADAS LAS PERSONAS DE LAS

BARRAS.

05 D|AS OMOAL 119,140.00 N/A CUYAMEL
JOSEPH HENRY BARJAS

HERRERA
MUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MATERIAL TIPO CASCA]O

PARA HABILITACION OE CATLE QUE

CONOUCE HACIA EL NUEVO BASURERO OE

LA COMUNIDAD DE CUYAMEL.

08 DIAS OMOAL 149,500.00 N/A BRISAS DE OMOA NELSIN GEOVANI MEJIAMUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA fIPO
EXCAVADORA PARA DESASOLVAMIENTO DE

LA QUEBRADA DE LA COMUNIDAD DE

BRISAS DE OMOA.

NELSIN GEOVANI ME]IA 02 D|AS OMOAL 23,450.00 N/A
CORTESITO Y

POTRERILLOS
MUNICIPALIOAO DE OMOA

SUMINISTRO DE MATERIAL TIPO CERRO

PARA REPARACIÓN Y REHABITITACIÓN OE

CALLES DE LAS COMUNIDADEs OE

CORTESITO Y POfRERILLOS.

JOSEPH HENRY BARJAS

HERRERA
03 DtAS OMOAL 33,120.00 N/AMUNICIPALIDAD DE OMOA

SUMINISTRO DE MATERIAL fIPO CASCAJO

PARA HABIIITACION OE CALLE QUE

CONDUCE HACIA EL NUEVO BASURERO OE

LA COMUNIDAD DE CUYAMEL.

*2.
PUBI'ICAS

OBBAS

i)v
.il

MUNICIPALIDAD DE OMOA

CUYAMEL

o( e/-



05 D|AS OMOA
MUCHILENA Y EL

ESTERO DE

CHACHAHUALA.

TRANSPORTES

ITANGUEÑOS SRL. CV.

CON RTN fl
05069998173521

REPRESENTADO POR EL

SR RODOLFO

MONTOYA

L 130,410.00

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

PATROT, VIBRO COMPACTADOR Y CAMIÓN

CISTERNA PARA REPARACIóN Y

MANTENIMIENTO DE CATLES DE tA
COMUNIDAOES DE MUCHILENA Y EL

ESTERO DE CHACHAHUALA.

MUNICIPALIDAD DE OMOA

01 DIA OMOA
BARRIO AGUA

PRIETA
SAUL DURANL 19,550.00

sUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

VOLQUETA PARA ACARREO DE MATERIAL Y

RETROEXCAVADORA PARA RELLENO DEL

PARQUEO DEL PREDIO DONOE ESTA

UBICADO LA MUNICIPALIOAD DE OMOA.

MUNICIPATIDAD DE OMOA

lng. Nestor Chavez

DIRECTOR DE UTM
5
á
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Tel. 2658-9147 1 265E-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipalidadomoa20l0@smail.com

No. Contrato CS-026-2022

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: REPARACIÓN Y MANTENIMTENTO DE FUENTE DECORATIVA UBTCADA
EN BARRIO EL CENTRO DE OMOA CABECERA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No.
0503-1983-00049, actuando en mi cond¡c¡ón de Alcalde del Mun¡cipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
20 de diciembre de 2021, debidamente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. RENE ANTONIO RAMOS de
nac¡onalidad hondureña, mayor de edad, un¡ón l¡bre y con tarjeta de identidad No. 0503-1978-
00770 deb¡damente autor¡zado para flrmar como contratista independ¡ente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por Reparac¡ón y manten¡m¡ento de fuente decorativa ubicada en Banio El Centro de Omoa
Cabecera, de ccnformidad con las estipulaciones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡em pre que en el presente Contrato se empleen los sigu¡entes
térm¡nos, se entenderá que s¡gn¡fican lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡pal¡dad de Omoa
3. SUPÉRVISION O SUPERVISOR: La superv¡s¡ón se designaÉ o estará a cárgo por parte del

supervisor de proyectos de la Munic¡pal¡dad o la persona que sea designada a dicho proyecto.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas munic¡pales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la ad.iudic€ción

de este contrato.
6. PROYECTO: Reparac¡ón y mantenim¡ento de fuente decorativa ub¡cada en Ban¡o El Centro de

Omoa Cabecera-

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con Ia mun¡cipat¡dad a
realizar los traba,¡os asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de c¡nco (05) dias, plazo: En el que el
contratista deberá ¡n¡c¡ar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡gu¡ente a la fecha de la
orden de inicio emit¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a terminar la eiecuc¡ón
del servicio contratada dentro del plazo estab¡ecido, cert¡ficando y val¡dando a lravés del acta de
recepción final una vez f¡nalice el serv¡c¡o.
CLAUSULA IV: PREC

tul-unicip a [i[o[ fe Omo a

IOS DEL CONTRATO: La fuIUNICIPALIDAD pagará al Contrat¡sta y
acepladas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes Ia cant¡dad de
L.29,243.40 (VE|NTTNUEVE MtL DOSCIENTOS CUARENTA y TRES LEMP|RAS CON 4Ol100
CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Km.14, ca.retera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

CONCEPTO UN. SUB-TCTAL O9SSRVACIONES

Reparac¡ón general de piso de
fuente/cámbio de vá¡vulas y

tuberias.
Restaurac¡ón de lguras de
an¡males y barandales con

Revi§on y reparación de luces
y pand princ¡pal

P¡ntado general de la fuente,
barandales y figuras
decorat¡vas

L.26,6'iA.¿0

SUB-TOTAL L. 26,618.40
15% tSV L.2,625.00

TOTAL l. 29,243.40

untos fracem ,UN o6i¿no to[os.. . !



tuf.unicip a[i[a[ [e Omoa
T el. 265A-9t47 I 2658-9152 Fax. 2658-9000

Email: niun¡cipa:¡dadomoa2010

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limila a la
cantidad que percibe por la recaudac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de
serv¡c¡os cobradas dentro de este térm¡no mun¡c¡pal, transferencia del 5% provenientes del
Gob¡erno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemac¡ón y Just¡cia, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato s¡n responsabilidad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publ¡cas a través del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
S¡ se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualqu¡er error por su prop¡a cuenta s¡n generar ningún msto adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para eleborar el pago al contrat¡sta lo real¡zara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa superv¡sión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA Vll: RETENC¡ON (lSR): Articulo 50 de la Iey de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tr¡butarias der¡vadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejercicio f¡scal, el confatante hará
la retención equ¡valente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profes¡onales, dietas, com¡s¡ones, gratificaciones, bon¡f¡cac¡ones y remuneraciones por
servicios técnicos. D¡chas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
su,¡etas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO t.S.V. (15%): Para poder asegurar las obl¡gac¡ones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones em¡t¡das por el Serv¡cio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA IX: ACE ACION Y FIRIUA: Am bas partes aceptan todas y cada una de las
cond¡ciones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligac¡ones
rec¡procas y en caso de contravenías jud¡c¡ales se someten a la jurisdicción del iuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en el mun¡c¡p¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día 04 del mes de abril del año dos m¡l ve¡nt¡dós.

-,)PROF. RiCARDO
ALCALDE

SR. RENE.ANTONIO RAMOS -- . .

CIPAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A_
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¡.'tuntos ftacemos: ¡'Un goíiemo para totos.. . !



tul-unicip a filaf [e Omo a

I'lo. Contrato CS-029-2022

CONTRATO E SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO RETROEXCAVADORA y VOLQUETA
PARA MANTENIMIENTO DE CALLE DEL BASURERO Y DIFERENTES BARRIOS OE
OMOA CABECERA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBA& mayor de edad, hoñdureño, con Tarjeta de tdent¡dad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Munic¡p¡o de Omoa, Cortés, según
punto únicd de la ses¡ón extra ord¡naria det TRIBUNAL supREMo ELECToRAL celebrada et día
20 de diciembre de 2021, debidamente autor¡zado para este tipo de aclos y que en adelante y para
efecto cie esle Contrato se ltamará EL CONTRATANTE, SR. CARLOS ALBERTO MEJIA
ESCoBAR de nacionalidad Hondureña, mayor d€ edad, casado y con tarjeta de ¡dent¡dad No.
0503-1982-00343 deb:dámente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los
efectos de este contrato se denom¡nará EL coNTRATlsrA, hemos conven¡do en suscr¡bir el
presente contrato poi sum¡n¡stro de maqu¡naria tipo retroexcavadora y volqueta para
mantenim¡ento de c€lle del basurero y diferentes barr¡os de omoa cabecera, de conformidad con
las est¡pulaciones s¡gu¡entes:

qLAUSULA l: DEFlNlcloNES: siempre que en el presente contrato se empleen ¡os s¡gu¡entes
ténÍinos, se entenderá que s¡gnif¡can lo que se expresa a cont¡nuación.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Atvarado Escobar.
2. MUN¡CIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. suPERvls¡oN o suPERvlsoR: La supervisión se des¡gnará o estárá a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Mun¡c¡palidad.
4. FINANGIAMIENTo: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, sefán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Sumin¡stro de maquinaria tipo retroexcavadora y volqueta para mantenimiento
de calle del basurero y diferentes ban¡os de Omoa Cabecera.

CLAUSULA ll: TRABAJo REQUERIDo: EI contratista se compromete con la mun¡c¡pal¡dad a
real¿ar los trabajos as¡gnados:

CLAUSULA lll: PLAZo: El contrato tendrá una durac¡ón de cuatro (04) días, plazo: En el que el
contratista deberá inic¡ar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de inic¡o emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a terminar la e.iecuc¡ón
del servic¡o contratada dentro del plazo establecido, certific€ndo y validando a lravés del acta de
recepción final una vez f¡nal¡ce el servic¡o.
CLAUSULA lv: PRECros DEL coNTRATo: La MUNTC|PALTDAD pagará at conrratista y
aceptadas por LA supERvrsloN de conformidad entre ambas partes la c€nt¡dad de
L. 31,855.00 (TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON
00/100 CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad entre las partes.

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.

lic CONCEPTO Ur,1. CANT P.U SUB.TOTAL OBS¿RVACIONES

001

Suministro de maquinaria t¡po
volqueta para manten¡m¡ento de calle
del basurero y d¡ferentes barrios de
Omoa Cabecera.

V¡ajes L. 1,000.00 L.25,000.00

oc2

Sum¡nistro de maquinaria t¡po
retroexcavadora y volqueta para
manten¡m¡ento de calle del basurero
y diferentes barrios de Omoa
Cabecera.

Horas 3.0 L.900.00

Subtotal

l5% de ¡SV L.4,r55.00

TOTAL L.31 cü
cootGo
PRESUPUESTARIO

¡.luntos fracemos; ¡'Un Go6ienu para totos... !

fe1.2658-9l471 2658-9152 Fax. 2558-9000

Email: municipalidadomoa2Cl0@qmail.com

L.2,700.00

L.27,700.00



-Íel. 2658-9741 1 2658-9152 Fax. 2658-9000

Erna¡l: mrin:c¡pslidadornoazBlB@sma!i.ccr¡

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limila a la
cant¡dad que perc¡be por Ia recaudación de los ingresos propios proven¡entes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término mun¡cipal, transferencia del 5% provenientes del
Gob¡emo Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemacióñ y Just¡c¡a, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato s¡n responsabll¡dad para las partes involucrada§.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del superv¡sor de proyecto que sea designado.
S¡ se presentase alguna ¡nsat¡sfacción de parte del contralante, el contratista se compromete a
enmendar cualqu¡er eÍror por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡cional al detallado en
éste contrato

CLAUSULA VI: FORMA DE PAGO: El contratanie para elaborar el pago al contrat¡sta lo real¡zara
contra entrega del trabajo hasta f¡nalizar el servicio, prev¡a superv¡s¡ón y val¡dac¡ón del
departamento de Obras Publ¡cas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA VII: ctoN ftsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributar¡as derivadas del impuesto sobre Ia renta generada en el ejerc¡c¡o f¡scal, el contratante hará
la retención equ¡valente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios proies¡onales, d¡etas, comisiones, grat¡f¡cac¡ones, bon¡f¡cac¡ones y remunerac¡ones por
serv¡c¡os técnicos. D¡chas retenciones no serán apl¡cables a las personas natuÍales o iurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias der¡vadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones em¡t¡das por el Serv¡c¡o de Admin¡strac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
cond¡c¡ones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir f¡elmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a Ia jur¡sd¡cc¡ón deljuzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el mun¡c¡p¡o de omoa, departamento de
Cortés al día 11 de enero del año dos m¡l ve¡nt¡dós.

DE o

F

PROF. RICARDO.ALV O ESCOBAR
MUNiCIPAL

RLOS ALBERTO M

CONTRATISTA
' -,AL

tuLunicipafila[ fe Omoa

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras C, A.

¡.'luntos ñaamos: i'Un Gofiicrno para tofos... !
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Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL, VIBRO GOMPACTADOR Y
cnmróN crsrERNA pARA REpARAcTóH v MANTEN¡MIENTo DE cALLES DE LA

COMUNIDAD DE TEGUC¡GALPITA Y R¡O CHIQUITO.

Yo, R¡CAROO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No.

0503-1983-{X}049, actuando en mi condición de Alcalde del Mun¡cipio ce Omoa, Cortés, según

punto ún¡co de Ia ses¡ón extra ordinar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

20 de d¡c¡embre de 2021, deb¡dam€nte autor¡zado para este t¡po de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se |Iamará EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ¡LANGUEÑOS SRL.

CV. CON RTN # 0506999817352't REPRESENTADO POR EL SR RODOLFO MONTOYA de

nacionalidad hondureña, mayor de edad, casádo y con tarjeta de ident¡dad No. 0201-1949{0089
deb¡damente autor¡zado para firmar como contratista ¡ndepend¡ente, y para los efectos de este

Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos conven¡do en suscr¡bir el presente contrato
por Suministro de maqu¡nar¡a tipo patrol, vibro compactador y cam¡Ón c¡sterna para reparac¡Ón y

manten¡m¡ento de calles de la comunidad de Teguc¡galp¡ta Y Rio Chiqu¡to, de conformidad con las

estipulaciones siguientes:

CLAUSULA I: DEFINICIO|'¡ES: Siempre que en e¡ presente Contrato se empleen los s¡guientes

términos, se entenderá que sign¡f,cán lo que se expresa a cont¡nuac¡Ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.

2. MUNICIPALIOAD: Municipal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se designará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Mun¡cipaiidad o la persona que sea des¡gñada a d¡cho proyecto.

4, FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados Para el gasto e inversión y pata el desarrollo del
proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjud¡cacjón

de este contrato.

6. PROYECTO: Sum¡n¡stro de maquinaria tipo patrol, vibro compactador y cam¡ón c¡stema para

reparación y manten¡mieñto de calles de la comun¡dád de Tegucigalp¡ta y Rio Chiquiio.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la mun¡cipal¡dad a

realizar los trabajos asignados:

'15% tsv

CLAUSULA lll: PLAZO: EI contrato tendrá una durac¡ón de siete (07) días, plazo: En el que el

contrat¡sta deberá ¡n¡c¡ar los trabajos a más taídar dentro de un día (1) s¡gu¡ente a la fecha de la
orden de ¡n¡c¡o emit¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecución

Km.14, cárretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

l.¡o cohlcEPfo UN. CANT. P.U SUB.TOTAL

Suministro de maqu¡naria tipo patrol

para reparac¡ón y mantenim¡ento de

calles de calles de la comunidad de

Tegucigalpita y R¡o Ch¡quito.

Horas 49.5 L. 1,700.00 L. 8¡1,150.00

Sumin¡stro de maquinar¡a t¡po v¡bro

compactador para reparación y

manten¡miento de calles de la

comunidad de TegucigalP¡ta y R¡o

Ch¡quito.

Horas 49.5 L. 1,200.00 L.59,400.00

0i3

Sum¡nistro de maquinaria tipo

camión cisterna para reparac¡ón y

manten¡miento de calles de la

comun¡dad de Teguc¡galpita y Rio

Chiqu¡to.

Horas 49.5 L.700.00 L.34,650.00

004 Sumin¡stro de Low Boy Global 1 L.5,000.00 L.5,000.00

L. r83,200.00

L.27,480.00

ITOfAL L 210,§80,00

untos ñtcemo ün oSienn tolos. . . !

LUr\¡Ir(AlUUE5EñVlUrU

SUB.TOTAL
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del serv¡cio contratada dentro del plazo establec¡do, certif¡cando y val¡dando a través del acta de
recepción final una vez finalice el serv¡cio.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD gagaá al Contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 210,680.00 (DOSCTENTOS D|EZ MrL SETSCTENTOS OCHENTA LEMPIRAS CON 00/100
CENTAVOS) pagaderos de conformidad entfe las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean as¡gnados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limita a ¡a

cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

serv¡cios cobradas dentro de este térm¡no municipal, transferencia del 5% proven¡entes del

Gobierno Central a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato s¡n responsabil¡dad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISIONi LA SUpervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publ¡cas a través del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
S¡ se presentase alguna ¡nsatisfacción de parte del c¡ntratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualqu¡er error por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡c¡onal a¡ delallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta f¡nal¡zar el servic¡o, previa superv¡s¡ón y validac¡ón del
departamento de Obras Publicas a través del superv¡sor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA Vll: RETENCION IISRI: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gac¡ones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retenciÓn equ¡valente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorar¡os profes¡onales, d¡etas, com¡s¡ones, grat¡f ¡cac¡ones, bon¡ficac¡ones y remuneraciones por

servicios técn¡cos. D¡chas retenc¡ones no serán apl¡cables a las personas naturales o iuríd¡cas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO t.S.V. t15%l: Para poder asegurar las obligac¡ones tributar¡as der¡vadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejerc¡c¡o f¡scal, el contratanle hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas d¡sposic¡ones emitidas por el Servicio de Admin¡strac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
cond¡ciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumpl¡r flelmente sus obligac¡ones
rec¡procas y en caso de contravenías jud¡ciales se someten a la jurisd¡cción del juzgado de paz del

municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departame
Coriés al día 04 del mes de marzo mil veintidós-

t

r! .ii
É

l0
PROF. R¡ SR. ROOOLDO M NTOYA

ALCALDE MU ICIPAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡luntos fiacemos; ¡ün Goíi¿nw pard to[os... !

Tel. 2658-9L47 I 2658-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipal¡dadomoa2010@enra¡l.com
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Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL, VIBRO COMPACTADOR Y
cerutóH crsrERNA pARA REpARAcIó¡¡ y MANTENIMTENTo DE cALLES DE LA
COMUNIOAD OE CUYAMEL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
nañ2_roq1_n^ñro ^^r,,^ñ¡^ ^^ mi ccncición de ¡.1c.?ld9 cel M,,ñi^i^¡^ .ró ññ^á .^áá. cá^,iñvv¡ (vr, -qijv¡ ¡

punto único de la ses¡ón extra ordinar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebradá et día
20 de d¡c¡embre de 2021, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ILANGUEÑOS SRL.
CV. CON RTN # 05069998f73521 REPRESENTADO POR EL SR RODOLFO MONTOYA de
nac¡onal¡dad hondureña, mayor de edad, c¿sado y con tarjeta de identidad No, 0201-1949-00089
debidamente autorizado para firmar como conlratista independiente, y para los efeclos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos conven¡do en suscrib¡r el presente contrato
por Suministro de maqu¡naria tipo patrol, vibro compactador y cam¡ón cistema para reparac¡ón y

manten¡m¡ento de c€lles de la comun¡dad de Cuyamel, de confo¡m¡dad con las est¡pulac¡ones
siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empteen tos s¡gu¡entes
térm¡nos, se entenderá que s¡gn¡fican lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPAL¡DAD: Municipal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supeNis¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parte del

sup¿iviSül üc paúyectos de ia lviuiricipa¡i'Jad o la pefsúr]a que sea desigr-¡adá ¿ ü;üto proyecio.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e invers¡ón y para el desarrolto del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡cipales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la adjud¡c€c¡ón

de este mntrato.
6. PROYECTO: Sum¡nistro de maquinana t¡po patro¡, v¡bro compactador y camión cistema para

feparác¡ón y mántenimiento de cai¡es cie ¡a corftun¡dad de Cuyamei.

CLAUSU ll: TRABA.IO RFOt tFRtnñ. tr ¡ Contratista se compromete con la mun¡c¡palidad a
realizar los trabajos as¡gnados

032

Suministro de maquinaria t¡po patrol
para reparac¡ón y manten¡m¡ento de
calles de la comunidad de Cuyamel.

L. 110,500.00

15% lSV L.33,802.50

CLAUSULA lll: PLAZO: E¡ contrato tendrá una durac¡ón de catorce (14) días, plazo: En el que el
contratista debei-á iniciar los trab,ajos a más tardar dentro de un día (1) s¡gij¡eñte a la íec.ha de la
orden de ¡n¡c¡o emitida por la MUN¡CIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a term¡nar la ejecución
oel servicio contratacja denrro dei plazo establec¡cio, cen¡ficancio y va¡ioancio a través dei acia cie

recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA IV: PREC IOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por lA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes la' cantidad de

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UI! CANT. P.U SUB-TOTAL OESERVACIONES

Horas 65 L. 1,700.00

J

Suministro de maqu¡naÍia tipo v¡bro

compactador para reparac¡ón y

mantenim¡ento de calles de la
comun¡dad de Cuyamel.

004

Suministro de maqu¡naria tipo
cam¡ón c¡stema para reparac¡ón y

manten¡m¡ento de cálles de banio ¡a
cornunida'i de Cuyai¡rei.

Hor¡¡s 5:i.5 L- 700-00 L.41,650.00

SUB-TOTAL

TOTAL

L.225,350.00

L 259, r52.50

¡lwtios fiacemos; ¡ün Goíicmo pard tolos... !

u\JrY I ¡<A lL,, Utr §trñVrlv¡U



L. 259,155.50 (DOSCTENTOS CINCUENTA Y NUEVE MrL CIENTO CINCUENTA Y C|NCO CON
50/100 CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes.

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados po[ LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se l¡m¡ta a la
cántidad que perc¡be por la recaudac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término munic¡pal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la SecretarÍa de Estado en el Despacho de Gobernación y Just¡cia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION; LA SUpervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Pub¡¡cas a través del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
Si se presentase alguna insatisfacc¡ón de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualqu¡er error por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡cional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo rcaliza?
contra entrega del traba.io hasta f¡nal¡zar 6l servicio, previa supervis¡ón y validación del

departamento de Obras Publicas a través del superv¡sor de proyectos que sea des¡gnado.

cLAusuLA vll: RETENCION (lSRl: Añ¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributar¡as derivadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejerc¡c¡o f¡scal, el contraiante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorar¡os profesionales, dietas, com¡siones, gratif¡cac¡ones, bonifcaciones y remuneraciones por

servicios iécnicos. D¡chas retenc¡ones no serán apl¡cables a las personas naturales o juríd¡cas

sujetas al régimen de pagos a cuenta-

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. 115%): Para poder asegurar las obligaciones tr¡butarias der¡vadas
del impuesto sobre venta generada en el e.ierc¡cio f¡scal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas dispos¡c¡ones emit¡das por el Servic¡o de Adm¡nistración de Rentas (SAR).

fuÍunictpafi[a[ fe Omoo

En fe de lo cual firmamos el pre-sente contrato en el munic¡
Cories al día 18 del mes de febrefo del año dos mil veinüdós.

pio de Omoa, departamento de

PROF. RiCARDO AL
ALCALDE IPAL

oDoLDO tlloNTOY_.A:
CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A-

jluntos fracemos; ¡'Un Goíiena pdrd to[os... !
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fel.2658-9747 | 2658-9152 Fax. 2558-9000

Ema¡i: mun¡c¡oal¡dadomoa2018@smail.com

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

cond¡c¡ones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumpl¡r f¡elmente sus obl¡gac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías jud¡c¡ales se someten a la jur¡sd¡cción del juzgado de paz del
mun¡cipio de Omoa departamento de Cortes.
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Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL, VIBRO COMPACTADOR Y
cen¡lów ctsrERNA pARA REpARAcTóN y MANTENIMIENTo DE cALLES DE LA
COMUNIDAD DE CORINTO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tar,eta de ldentidad No.
ñló"-l qe'l -nññ¿ O e6rl,^rt^ éñ 7ñ; ^^ñá¡^iAñ .ló 

^l^ál¡ó 
.tal t\,l ,ñi^i^i^ .ló ññ^á n^dÁé éó^,''ñver ¡¡ru¡ ¡rvrP.v

punto único de la sesión extra ordinaria Cel TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
20 de diciembre de 2021, debidamente autorizado para este tipo de aclos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se l|amará EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ILANGUEÑOS SRL.
CV. CON RTN # 05069998173521 REPRESENTADO POR EL SR RODOLFO MONTOYA de
nacionalidad hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No, 0201-1949-00089
debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATTSTA, hemos convenido en suscribir el presenle contrato
por Suministro de maquinarie tipo patrol, übro mmpactador y camión cistema para reparac¡ón y

mantenimiento de calles de la comun¡dad de Corinto, de conformidad con las estipulaciones
siguientes:

CLAUSULA l: DEFINIGIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

términos, se entenderá que s¡gnif¡can lo que se expresa a continuación.
l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar-
2. MUNICIPALIDAD: Munic¡palidad de Omoa
3, SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se des¡gnará o estará a cargo por parté del

supervisor de p-royectos de la ¡viunicipaiidad o la peisona que sea designada a dicfio proyecto.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del
proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

6. PROYECTO: Suministro dé maqu¡naria tipo patrol, vibro compactador y camión c¡stema para

reparac¡ón y mañtenirnienlo de c¿lies de ia comunidad de Corinio.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUEBIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados

002

Suministro de maquinaria t¡po v¡bro

^^ññ.^tá.|^r r^ 
^¡a¡.i^^

mantenimiento de calles de la

comun¡dad Corinto.

Hora s l5

003

'15% lsv

CLAUSULA lll: PLAZO El mntrato tendrá una duración de dos (02) días, plazo: En el que el

coñtiat¡sta deberá in¡c¡ar los tiabajos a más tardar dentro de un día (i)s¡guienie a ia feola de ia
orden de in¡c¡o emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a lerminar la e.iecuc¡ón

del servicio contratacia dentro del plazo establecido, certificando y validando a través de¡ acta cie

recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISTON de conform¡dad entra ambas partes la cantidad de

Km.14, canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIO¡IES

00 1

Sumin¡stro de maqu¡naria tipo patrol

para reparac¡ón y mantenimiento de
calles de calles de la comunidad de

Corinto.

H oras 15 L. 1,700.00 L.25,500.00

L. 1,200.00 L. 18,000.00

Suministro de maquinaria tipo
camión c¡stema para reparac¡ón y
mantenimiento de calles de Ia

comun¡dad Coñnto.

Horas L.700.00 L. 10,500.00

L.53,500.00

L.8,025.00

TOTAL L 61,525.00

ufltos ñacem.o ün o5i¿rno todos... !

fel.7658-9747 / 2558-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipalidadomoa20l0@email.com

SUB-fOTAL
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L. 61,525.00 (sEsEi'¡TA Y ui'¡ ¡iriL euiri¡Ei'¡Tos vEiNTrciiico LEiriprñAS cor{ 0oiÍ00
CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contrat¡sta se harán con ros fondos que para tar f¡n sean as¡gnados por LA
MUNTCTPALTDAD. Es entend¡do y conven¡do por ambas partes que, no obstante, er monto y er
Plazo del contrato, er compromiso de LA MUNTCTPALTDAD durante er año de 2022 se r¡mita a ra
cant¡dad que perc¡be por ra recaudación de los ingresos propios provenienles por ¡as tasas de
servic¡os cobradas dentro de este término mun¡c¡par, kansferencia der 5% provenientes der
Gobierno centrar a través de ra secretaría de Estado en er Despacho de Gobemación y Just¡cia, y
otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNlclPALloÁo oará derecho a la resolución det
contrato sin responsabiiidaci para ias partes invoiucradas.

Tel.2658-9\47 / 2558-9152 Fax. 2658-9000
Email: r¡ ,:l ali

este contrato

CLAU SULA VI: RMA DE P GO: El contratante para elaborar e¡ pago al contrat¡sta lo .]ealizaÍa

CLAUSU LA Vlll: PAGO l.S.v. t15%r: Para poder asegurar las obl¡gac¡ones tr¡butarias der¡vadas
del ¡mPuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equ¡valente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones emit¡das por el serv¡c¡o de Admin¡stración de Rentas (sAR).

CLAUSULA lx: ACEPTACIoN y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de ras
condiciones establecidas en este contrato, y se compromelen a cumpl¡r fielmente sus obligac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías jud¡c¡a
municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

les se someten a la jur¡sd¡cc¡ón del juzgado de paz del

En ie cje io cual firmamos ei presenle contrato en el municipio de Om tle

contra entrega del trabajo hasta final¡zar el serv¡cio, previa superv¡s¡ón y validación del
departamento de obras Pubr¡cas a través der supervisor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA vlt: REfENctoN fisRl: Art¡culo 50 de la ley de lsR, para poder asegurar las obtigac¡ones
tr¡butarias der¡vadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.s o/' del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profes¡onales, dietas, com¡siones, grat¡f¡caciones, bonificaciones y remuneraciones por
serv¡c¡os técn¡cos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas a¡ régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA V: SUPERVISTON: La supervisÍón eslará a cargo por parte del departamento de obras
Publ¡cas a través del superv¡sor de proyecto que sea des¡gnado.
s¡ se presentase alguna ¡nsatisfacc¡ón de parte del contratante, er contratista se compromete a
enmendar cualquier enor por su propia cuenta sin generar ningún costo ad¡c¡onal al detallado en

Cortés al día 15 del mes de marzo del año dos r¡¡¡l ve¡nt¡dós.
-l

t

PROF. RICARDO AL ESCOBAR RO ONTOYA
A U ¡CIPAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
untos ñacemo ün o0¡erno to[os... !
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I el. 2658-9747 / 2558-9152 Fax. 2658-9000

mail.com
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Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUTNARIA TlpO PATROL, VIBRO COMPACTADOR y
cnm¡óH ctsrERNA pARA REpARAcTó¡¡ v MANTEN¡MIENTo DE CALLES DE LA
COMUNIDADES POTRER¡LLOS, CUYAMELITO Y BRISAS DE OMOA.

CLAUSULA I I: TRABA toR ot tFPtnó. F I Contrat¡sta se compromete con la munic¡palidad aE

real¡zar los trabajos as¡gnados:

Suministro de maqu¡naria tipo patrol
para reparac¡ón y manten¡m¡ento de
calles de calles de las comunidades
Potreril¡os, Cuyamel¡to y Brisas de
Omoa.

Sumrnistro de maqutnar¡a t¡po
camión cisterna para reparación y

manten¡m¡ento de c€i¡es de las
comun¡dades Potrerillos, Cuyamelito y
Brisas de Omoa.

ql tFt-T^f Át

'15% tsv

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de siete (07) días, plazo: En el que el
contratista deberá in¡c¡ar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de ¡n¡c¡o em¡t¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la ejecución

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

UUI\¿LET IU r.u I 5uE -llJ rAL OASERVACiOi,iES

Ho ras L. 1,700.00 L.64,600.00

002

Suministro de maqu¡nar¡a tipo v¡bro
compactador para reparac¡ón y

manten¡miento de calles de las
comunidades Potrerillos, Cuyamel¡to y
Br¡sas de Omoa.

Horas L. 1,200.00 L.45,600.00

Horas L.700.00 L.25,500.00

L. 136,800.00

L.20,520.00

TOTAL L 157,320,00

L'luntos h¿cem os; ¡'L)n Goíienn oard to[os... !

Yo' RlcARoo ALVARADO EscoBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de tdentidad No.
0503-1983-00049, actuendo en mi concic¡ón de ,Alcalce del l,4unicipic de omca, cortés, según
punto único de la sesión extra ord¡naria det TRIBUNAL supREMo ELECToRAL cetebrada el dÍa
20 de dic¡embre de 2021, debidamente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para
efecto de esle Contrato Se |Iamará EL CONTRATANTE, TRANSPoRTES ILANGUEÑoS SRL.
CV. CON RTN # 05069998173521 REPRESENTADO pOR EL SR RODOLFO MONTOyA de
nacional¡dad hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No. o2ot-1949-ooo89
debidamente autorizado para finrar como contratista independ¡ente, y para los efectos de este
Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Sum¡nistro de maquinaria tipo patrol, v¡bro compactador y cam¡ón c¡stema para reparac¡ón y
manten¡m¡ento de calles de la§ comun¡dades Potrerillos, Cuyame¡¡to y Brisas de Omoa, de conformidad
con las estipulaciones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que en el presente Contrato se empleen los s¡gu¡entes
térm¡nos, se enlenderá que sign¡f¡cán lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1, CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipal¡dad de Omoa
3, SUPERVISION O SUPERV¡SOR: La supervis¡ón se designará o estará a cargo por parte det

supervisor de proyectos de ¡a lyiun¡c¡pai¡dad o la persona que sea des¡gftada a dicrro proyecto.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas mun¡cipales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorecida con la adjud¡cac¡ón

de este contrato.
6. PROYECTO: Sum¡nistrc de maqu¡naria t¡po patrol, vibro compactador y c€mión c¡stema para

reparac¡ón y man(eñ¡íniénl.o de ca¡les cie ¡as cornun¡dades Poüeriiios, Cuyameiiio y Bi¡sas de
Omoa.



g\f.unicip o[i[a[ le Amo a

dei serv¡cio contÍatada dentro dei piazo estabiecido,

recepción f¡nal una vez finalice el servicio'

certifitando y vai¡dando a tiavés del acta d¿

MUNICIPALIOAD pagará al Contrat¡sta y

ea designado.
del contratante, el contratista se compromete a

n generar n¡ngún costo ad¡c¡onal al detallado en

U R D co La

aceptada s por LA SUPERVISION de conform idad entre ambas partes la cantidad de

L. 157,320.00 (clENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE LEMPIRAS CON

0O/100 CENTAVOS) pagaderos de conformidad entre las partes

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean as¡gnados por LA

MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por am bas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPAL IDAD durante el año de 2022 se lim\la a la

canticjad que percibe por ia recauciación de los ingresos propios provenienies Por ias tasas cie

serv¡c¡os cobradas dentro de este término munic¡pal' transferenc¡a del 5% provenientes del

Despacho de Gobernación y Justic¡a, y

LIDAD dará derecho a Ia resoluc¡ón del

CLA SULA V: SUPERVI ON: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras

Gobiemo Central a través de la Secretaría de Estado en el

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPA

contrato sin responsab¡l¡dad para las partes involucradas'

Publicas a través del superv¡sor de proyecto que s

Si se presentase alguna insatisfacción de parte

enmendar cualqu¡er error por su propia cuenta si

este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo ¡ealizata

contra entrega del trabajo ná!É- finalizar el servicio, previa supervisiÓn y validación del

departamentJ de Obras Publ¡cas a travás del supervisor de Proyectos que sea designado'

cLAUSULA vll: RETENcIoN (lsR): Art¡culo 50 de la ley de.lSR' para poder asegurar las obl¡gaciones

tributarias derivacjas ciei impuesil sobre la renta generada en ei e.lercicio íiscai, ei contratante hará

la retenc¡ón equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorar¡osprofesionales'd¡etas,com¡siones,gratificaciones'bon¡ficacionesyremunerac¡onespor
servicios técnicos. Dichas retencione. no ."ián apl¡cables a las personas naturales o.iurÍd¡cas

sujetas al régimen de pagos a cuenta'

CLA USULA V lll: PAG r.s.v. (1 5%l: Para podef asegurar las obligaciones tributarias derivadas

del impuesto sobre venta generada en el eiercicio fiscal, e I contratante hará el pago equivalente al

l5 % del monto total de los pagos que se efectúen por conce pto de renta de equipo. Esto apegado

a las nuevas d¡sposic¡ones emit¡das por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)

LA A.C T. ACI A.: bas partes aceptan todas y cada una de las

condjciones establecidas en este contrato, y se

reciprocas y en caso de contravenías iudiciales

municipio de Omoa departamento de Cortes'

comprometen a cumpl¡r fielmente sus obligaciones

se someten a Ia jurisdicción del juzgado de paz del

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el mun¡c¡P¡o de Omo nto de

Cortés ai ciia 17 ciei mes cie ntarzo dos mil veinti<iós.

c

t
ii

IiS.BÉt.i.¡rc'
PROF. RICARDO ALV

ALCAL IPAL

canetera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA' Omoa, Cortes' Honduras C A'
Km.14,

untos ña.cemos, ün o6ieno to[os. . . !

:rel. 255a-9r47 I 2658-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipalidadomoa20l0@smail'corn



tulunictpafi[a[ [e Omoa
Tel. 2658-9t47 I 2658-9152 Fax. 2558-9000

Ema¡l: mun¡c¡pal¡dadomoaZ010@gmall.com

No. Contrato CS-039-2022

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUM¡NISTRO DE ¡,,IAQUINARIA T¡PO VIO EXCAVADORA PARA
RgpaRcctót\t y MANTENTviTENTo DE CALLES oESDE LA cA-i3 HActA LAS
coriluN¡DAoES DE sANTo DoMrNGo, sa¡¡ ¡osÉ DE LAS BRISAS y sAN tstoRo.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No.
0503-1983-00049, actuando en m¡ cond¡c¡ón de Alcalde del Mun¡c¡p¡o de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la ses¡ón extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el dÍa
20 de diciembre de2021, debidamente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. CARLOS ALBERTO MEJIA
ESCOBAR de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dent¡dad No.
0503-1982-00343 deb¡damente autor¡zado para f¡rmar como contratista independiente, y para los
efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscrib¡r el
presente contrato por Sum¡n¡stro de maqu¡nar¡a t¡po v¡o excavadora para reparac¡ón y
manten¡miento de calles desde la CA-13 hacia las comunidades de Santo Dom¡ngo, San José de
las Brisas y San ls¡dro, de conform¡dad con las est¡pulac¡ones s¡gu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que en el presente Contrato se emp¡een los siguientes
térm¡nos, se entenderá que s¡gn¡fican lo que se expresa a continuac¡ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNIC¡PALIDAD: Mun¡cipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervis¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Municipal¡dad o la persona que sea designada a d¡cho proyecto.

4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nvers¡ón y para el desanollo del
proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡cipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorecida con la adjud¡cac¡ón
de este contrato.

5. PROYECTO: Sum¡n¡stro de maqu¡nar¡a tipo vio excavadora para reparación y
mantenimiento de calles dssde la CA-13 hacia las comun¡dades de Santo Domingo, San
José de las Brisas y San lsidro.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la munic¡pal¡dad a
rea¡¡zar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durac¡ón de ve¡nticuatro (24\ dias, plazo: En el que
el contratista deberá ¡n¡ciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) s¡guiente a la fecha de la
orden de ¡n¡cio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establec¡do, certif¡cando y val¡dando a través del acta de
recepc¡ón f¡nal una vez final¡ce el serv¡c¡o.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad enlre ambas partes la cantidad de
L. 172,950.00 (CIENTO SETENTA Y DOS M¡L NOVECTENTOS SESENTA LEMP|RAS CON
00/100 CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad entre las pa(es.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y e¡

Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se ¡¡mita a la
cant¡dad gue perc¡be por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVAC¡ONES

001

Suministro de maqu¡nana t¡po vio
excavadora pa? reparación y

mantenim¡ento de calles desde la

CA-13 hacia las comun¡dades de
Santo Dom¡ngo, San José de las
Br¡sas y San ls¡dro.

Horas 188 L.800.00 L. 150,400.00

15% de ISV L.22,560.00

TOTAL L, 172,960.00
cootGo
PRESUPUESTARIO

L'luntos fracemos: ¡Ün Goíicrno pcra to[os... !



serv¡cíos cobradas dentro dé este tármino mun¡c¡pal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno central a través de la secretaría de Estado en el Despacho de Gobernac¡ón y Justic¡a, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato sin responsabilidad para las partes invo¡ucradas.

tulunicip a filo[ c{e Omo a
Tel. 2658-9t47 / 265g-9152 Fa.<. 2658-9000

En fe de ro cual f¡rmamos er presente contrato en er mun¡cip¡o de omoa, departamento de
Cortés al día 03 de enero del año dos mil veinr¡dós.

Email: municip*lidadomoaZ0j. ai!.com

CLAUSULA V: SU PERVISIOI\,1: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervi sor de proyecto que sea designado

l:F EPA El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara

U A CI iRi¡lÁ bas partes aceptan todas y cada una de las
condic¡ones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir flelmente sus obl¡gac¡ones
recrprocas y en caso de contravenías jud iciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

cLAUSULA vI: RETENctoN (¡sRl: Articulo s0 de la ley de lsR, para poder asegurar las obl¡gaciones
tributarias der¡vadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejerc¡c¡o fiscal, el contratante hará
la retenc¡ón equivarente del r2.s o/o del monto totar de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profes¡onales, d¡etas, com¡s¡ones, gratiíicaciones, bonificac¡ones y remuneraciones po.
servicios técnicos. D¡chas retenc¡ones no serán apricables a las personas naturales o .iurídicassujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA vlll: PAGO r.s.v. (15%t: para poder asegurar ras obligaciones tr¡butar¡as derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercjc¡o fiscal, el contratante hará er pago equ¡varente ar
15 % del monto totar de ros pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones emitidas por er servicio de Adm¡nistración de Rentas (sAR).

si se presentase arguna insat¡sfacción de parte del contratante, er contratisra se compromete a
ennrendar cualqu¡er error por su prop¡a cuenta s¡n generar ningún costo ad¡c¡onal al detallado en
este contrato.

contra entrega del trabajo hasta f¡nal¡zar el servic¡o, previa superv¡sión y validación del
departamento de Obras publ¡cas a través del superv¡sor de proyectos que sea designado.

cr-d
PROF. RICARD ESCOBAR RLOS ALBER

ALCA N¡CIPAL CONTRATI

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasoljnera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
i.Tuntos ,UruGoíiemo para tolos... !

q

ll



%-unicipafídad [e Omoa

PToyecto: SUMINISTRO DE MATERIAL TIPO cAscAJo Y PIEDRA PARA PRoYEcTo
DE CONSTRUCCIÓT.¡ OE VIVIENDAS EN EL SECTOR DE LA RAYA DONDE SERÁNREUB¡CADAS LAS PERSONAS DE LAS BARRAS.

Yo, RTCARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de rdentidad No.0503-1983-00049, actuando en mi condic¡ón de AIcárde der Municipio de omoa, cort¿s, seno" o*,oúnico de ra sesión extra ord¡nar¡a der TRTBUNAL supREIrIo ELECToRAL ce¡ebrada er día 20 ded¡c¡embre de 2021, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en aderante y para efectode este contrato se ,amará EL CONTRATANTE, sR JosEpH HENRY BORJAS HERRERA denacionar¡dad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dentidad No, 0501-.t 969-08303deb¡damente autorizado para firmar como contrat¡sta independ¡ente, y para ros efectos de eslecontrato se denominará EL coNTRATIsrA, hemos conu"n¡do 
"n 

*r."r¡b¡r er presente contrato porsum¡n¡stro de materiar t¡po cáscajo y p¡edra para proyecto de construcc¡ón de viv¡endas en er sector deLa Raya donde serán reubicadas ras personas de L"r B"rru., De conformidad con ras estipuraciÁnessiguientes:

.LAUSULA r: DEFrNrffi s¡empre que en er presente contrato se empreen ros s¡gu¡entestérminos, se entenderá que s¡gniflcan lo que sá expresa a cont¡nuajón.L CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.

No. Contrato CS-942-ZO2Z

CONTRATO DE SERr/¡cto

2. MUNICIPAL|DAD: Mun¡c.ipal¡dad de Omoa
3. SUPERVISTON O SUpERVTSOR: La supervis¡ón se des¡gnará o estará a cargo por parle delsuperv¡sor de proyectos de la l\,lun¡c¡palidad

Km.14, canetera C. A. 13, frente a gasol¡nera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras

4. FTNANCTAMTENTO: Fondos des¡gnados para er gasto e invers¡ón y para er desanolo derpfoyecto, serán fondos prop¡os recupemdos y capüados oe tos impuestos y *.u. ,rni;p"r"r..oNTRATTSTA: La Empresa constructora, tng"niuro o persona favorec¡oá con ra ao¡uorcaJonde este confato.
5. PR.YECT.: sum¡nistro de materiar tipo cascajo y piedra para proyecto de construcc¡ón dev¡v¡endas en er sector de La Raya donde serán reubicadas ras personas de Las Bafras

cLAusuLA ll: TRABAJO REeuERrDo: Er contrat¡sta se compromere con ra mun¡c¡paridad areal¡zar los trabajos as¡gnados:

GLAUSULA n: 
'LAZO: 

Er conrrato tendrá una durac¡ón de cuatro 0 días, prazo: En er que ercontrat¡sta deberá ¡niciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) sigu¡ente a la fecha de raorden de in¡c¡o em¡t¡da por ra MUNTCTPALIDAD y se compromete y obriga a ierminar ta e¡eo.rcion oetservic¡o_ contratada dentro der prazo estabrec¡do, certiiicando y validando a través der acta derecepc¡ón f¡nal una vez f¡nalice 6l serv¡c¡o.
CLAUSULA IV: PRECIOS DEL CONTFATO: LA MUNICIPALIDAD PAgArá AI CONtrAtiStA Yaceptadas por LA SUpERVrsroN de conform¡dad entre ambas partes ra 

"aÁt¡d"d 
o" L. 29,9oo.oo(VEINTINUEVE MrL NovEcrENTos LEMPTRAS ExAcros) págaoeros de conformidad entre raspartes.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL oasERVAC¡ONES

00r

um¡n¡stro de material t¡po cascajo
proyecto de construcción de
v¡v¡endas en el sector de La Raya
donde serán reub¡cadas las personas
de Las Banas.

S

v¡ajes 10.00 L.2,000.00 L.20,000.00

0c2

de mater¡al t¡po piedraSumin¡stro
2.00 L.3,000.00 L.6,000.00

Sub-Total L.26 000.00
15% tSV L.3,900.00

TOTAL L 29,900.00

untos ün 6ierno to[os... !

Tel. 2.558-9747 1 2658-9152 Fax. 2558_9000
Ema¡¡: mun¡cisalidadomoaZ0l0@pma¡l.com

para proyecto de construcc¡ón de
v¡v¡endas en el sector de La Raya
donde serán reubicadas las personas
de Las Banas.

viajes



fll-unicip a[i[a[ fe Omo a
f el. 2658-9L47 I 2658-9152 Fax. 2658-9000

Email: municipalidador¡'¡.ra¿010ggmail.com

Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el Plazo
del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limila a la cant¡dad
que percibe por Ia recaudac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de servicios
cobradas dentro de este térm¡no municipal, transferenc¡a del 5% provenientes del Gob¡erno Central
a través de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Just¡cia, y Otros. La no
obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del contrato sin
responsab¡l¡dad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
S¡ se presentase alguna ¡nsat¡sfaceión de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualquier enor por su prop¡a cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para e¡aborar el pago al contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del departamento
de Obras Publicas a través del superv¡sor de proyectos que sea designado.

qLAUqULA Vll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias der¡vadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejercicio f¡scal, el contratante hará
Ia retenc¡ón equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profes¡onales, dietas, comisiones, gratif¡cac¡ones, bon¡f¡caciones y remunerac¡ones por
servic¡os técnicos. D¡chas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. {15%}: Para poder asegurar las obl¡gac¡ones tr¡butar¡as derivadas del
impuesto sobre venta generada en el ejercic¡o fiscal, el contÍatante hará el pago equivalente al 15 %
del monto tota¡ de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Eslo apegado a las
nuevas d¡spos¡ciones emitidas por e¡ Serv¡c¡o de Adm¡nistrac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumpl¡r flelmente sus obligac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en el mun¡cip¡o de Omoa, departamento de
Cortés a los'13 días del mes de enero del año dos mil veintidós.

r ¡s

ALCALDE

P L

U IC¡PAL
ESCOBAR R. JOSE ENRY BORJAS

coN TISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡:luttfos fiacemos; ¡'Un Goíicna pdra to[os.. . !



tuLunicipafi[af [e Omoa
Tel. 2658-9i47 / 2658-9152 Fax. 2658-9000

ail.ccm

No. Contrato CS -0M-2022

CONTRATO E SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MATERIAL TIPO CASCAJO PARA HABIL|TACION DE
CALLE QUE CONDUCE HACIA EL NUEVO BASURERO DE LA COMUN¡DAD DE
CUYAMEL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ¡dent¡dad No.
05031983-00049, actuando en m¡ condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Coñés, según punto
ún¡co de la sesión extra ordinar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada et día 20 de
diciembre de 2021, deb¡damente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para efecto
de este Contrato se llamárá EL CONTRATANTE, SR. JOSEPH HENRY BORJAS HERRER.A de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. OsOi -,t 969-08303
debidamente autor¡zado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscrib¡r el presente contrato por
Sumin¡stro de material tipo cascajo para habil¡tación de calle que conduce hac¡a el nuevo basurero de la
comunidad de Cuyamel, De conformidad con las est¡pu¡aciones s¡gu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: S¡empre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
términos, se entenderá que sign¡lcan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡s¡ón se designará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Mun¡cipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e invers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, ¡ngen¡ero o persona favorec¡da con la adjud¡cac¡ón
de este contrato.

5. PROYECTO: Sum ¡n¡stro de material t¡po cascajo para habilitac¡ón de calle que conduce hacia
el nuevo basurero de la comunidad de Cuyamel.

CLAUSULA II: TRA AJO REOUERIDO: EI Contrat¡sta se compromete mn la mun¡cjpalidad a
real¡zar los trabajos asignados

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durac¡ón de cinco (0S) días, plazo: En el que el
contratista deberá ¡n¡ciar los trabalos a más tardar dentro de un día (1) sigu¡ente a la fecha de la
orden de ¡nicio emitida por la MUNIcIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a term¡nar la ejecuc¡ón del
serv¡cio contratada dentro del plazo estab¡ec¡do, certificando y validando a través del acta de
recepc¡ón f¡nal una vez final¡ce el servicio.
CLAUSU lV: PRECIOS DEL NTRATO: La MUNICIPÁLIDAD pagará at Contrat¡sta y
aceptadas por LA suPERVlsloN de conform¡dad entre ambas partes la cant¡dad de L. 119,140.00
(CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA LEMPTRAS EXACTOS) pagaderos de
conlorm¡dad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal f¡n sean as¡gnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el plazo

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO Utl. CANT. SUB-TOTAL OBSERVACIONES

v¡ajes 23.00 L.2,000.00 L.45,000.00

002

Sum¡n¡stro de material tipo casca,¡o
pata habilitación de calle que
conduce hacia el nuevo basurero de
la comunidad de Cuyamel. (Volqueta
Senc¡lla)

v¡ajes 43.00 L. 1,200.00 L- 57,600.00

Sub-Total L. 103,600.00
15% tSV L. 15,540.00

TOTAL L r r 9, f40.00

¡.'Juntos fracemos; ¡ün Qoíierna para. to[os... !

P.U

001

Suministro de mater¡al t¡po cascajo
para hab¡l¡tac¡ón de calle que
conduce hacia el nuevo basurero de
la comunidad de Cuyamel. (Volqueta
Doble)
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del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se l¡mita a Ia cantidad
que perc¡be por la recáudación de los ¡ngresos prop¡os provenientes por las tasas de servic¡os
cobradas dentro de este término municipal, transferenc¡a del 5% provenientes del Gob¡erno Central
a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Just¡c¡a, y Otros. La no
oblención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolueión del contrato sin
responsabilldad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publ¡cas a través del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
S¡ se presenlase alguna ¡nsat¡sfacc¡ón de parte del contratante, el contratista se mmpromete a
enmendar cualqu¡er eror por su prop¡a cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega deltrabajo hasta finalizar el servicio, prev¡a superv¡s¡ón y validación del departamento
de Obras Publ¡cas a través del superv¡sor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Ml: RETENCION (lSR): Art¡culo 50 de Ia ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gac¡ones
tributarias der¡vadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejerc¡c¡o fiscal, el contratante hará
¡a retenc¡ón equivalente del 12.5 o/" del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorar¡os profesionales, d¡etas, comisiones, gratificaciones, bonmcaciones y remunerac¡ones por
servic¡os técnicos. D¡chas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o juríd¡cas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obl¡gac¡ones tr¡butarias derivadas del
impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equ¡valente al 15 %
del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado a las
nuevas disposiciones emit¡das por el Servicio de Administrac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUS LA IX: ACE bas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir f¡elmente sus obligac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la.iurisdicción deljuzgado de paz del
municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el mun¡c¡p¡o de Omoa, departamento de
días del mes de abril del año dos m¡l veint¡dós.

J

ú \\--:

PR,O AL BÁR H

ALCALDE IPAL TIST

Km.l4, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A
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No. Contrato CS-O4a-2022

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBA& mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de tdent¡dad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municip¡o de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL supREMo ELECTORAL celebrada el día
20 de dic¡embre de 2021, deb¡damente autorizado para este t¡po de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. NELSIN GEOVANI MEJIA L. de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de jdent¡dad No. 04o r -1924-oo7.t 4
deb¡damente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los electos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Sumin¡stro de maquinaria tipo tractor para reparación de calles que conduce a la comun¡dad de
Las Vegas de San ldelfonso, de conformidad con las estipulac¡ones sigu¡entes:

CLAUSULA I: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los sigu¡entes
términos, se entenderá que signifcan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón,

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUN¡CIPALIDAD: Mun¡cipal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se des¡gnará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Mun¡c¡pa¡¡dad.
4. FINANCIAMIENTo: Fondos des¡gnados para e¡ gasto e inversión y para el desanollo del

pfoyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas municipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorec¡da con la adjud¡cac¡ón
de este contrato.

5. PROYECTO: Suministro de maquinar¡a t¡po excavadora para desaso¡vam¡ento de la
quebrada de la comun¡dad de Brisas de Omoa.

CLAUSULA II: TRA O REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la mun¡c¡palidad a
real¡zar los trabajos asignados

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Sumin¡stro de maqu¡naria tipo
excavadora para desasolvam¡ento de
la quebrada de la comunidad de
Brisas de Omoa.

Horas 65 L.2,000.00 L. 130,000.00

'15% de ISV L. 19,500.00

TOTAL L. 149 500.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA T|PO EXCAVADORA PARA
DESASOLVAMIENTO DE LA QUEBRADA DE LA COIJIUNIDAD DE BRISAS DE
OMOA.

CLAUSULA lll: PLAZO: El conlrato tendrá una duración de ocho (08) días, plazo: En el que el
contratista deberá ¡n¡c¡ar los trabajos a más tardar dentro de un día ('l) sigu¡ente a Ia fecha de la
orden de ¡nicio emit¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar la e.jecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, cert¡f¡cando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lv: PREclos DEL coNTRATo: La MUNtctpALtDAD pagará at contratista y
aceptadas por LA suPERV|sloN de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 149,500.00 (CIENTO CUARENTA y NUEVE MtL QUINTENTOS LEMP|RAS CON 00/100
CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad entre las partes.
Los pagos al cont[atista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entend¡do y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNIC¡PALIDAD durante el año de zo22 se limita a la
cant¡dad que percibe por la recaudación de los ¡ngresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% proven¡entes del

Km.14, carrete¡a C. A. 13, frente a gasolinera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.'lutttos fracemos: ¡'Un goíiemo ltaratotos... !
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Gobierno central a través de ra secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la reiotución det
contrato s¡n responsabil¡dad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISTON: La supervisión estará a cargo por pafte del departamento de obras
Publ¡cas a lravés del superv¡sor de proyecto que sea designado.
si se presentase arguna insatisfacción de parte der contratante, er contrat¡sta se compromete a
enmendar cualquier enor por su propia cuenta s¡n generar n¡ngún costo adic¡onal al detallaoo en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo real¡zara
contra entrega der trabajo hasta f¡na¡¡zar er servicio, previa supervisión y var¡dación der
departamento de obras Pubricas a través der suporvisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Mr: RETENC¡oN frsR): Articuro 50 de ra rey de rsR, para poder asegurar ras obrigaciones
tr¡butar¡as der¡vadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercic¡o f¡scal, el contrata;te hará
la retenc¡ón equ¡varente der 12.s o/o der monto lotar de ros pagos que se efeclúen por concepto de
honorarios profesionales, d¡etas, comis¡ones, gratificaciones, tonificaciones y remLn"raciones por
serv¡cios técn¡cos. D¡chas retenciones no serén apricabres a ras personas naturares o jurÍdicas
sujetas al régimen de pagos a cuenla.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S'V. 115%): Para poder asegurar las obl¡gaciones tributarias derivadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, er contratante hará el pago equ¡valente al'15 % del monto totar de ros pagos que se efectúen por concepto de renta de equip;. Esto apegaoo
a las nuevas d¡sposiciones em¡tidas por er serv¡c¡o de Admin¡strac¡ón oe Rentas 1§AR¡.

CLAUSULA rX: ACEpTACToN y F.RMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de ras
condlciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumprir fiermente sus obrigaciones
reciprocas y en caso de contravenías jud¡c¡ares se someten a ra jur¡sdicción derjuzgado oJ paz der
municipio de Omoa departamenlo de Cortes.

En fe de ro cuar f¡rmamos er presente contrato en er municipio de omoa, departamento de
Cortés al día t8 de febrero del año dos m¡l veintidós.

CN o

§r
PROF. RICARDO SR. NELSIN GEOVAN I MEJIA L.

A CALD MUNICI CONTRATISTA

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasorinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A.
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No. Contrato CS-o47 -2022

Proyecto: SUMINISTRO
REHABtLtTAc¡óN oe
POTRERILLOS.

CONTRATO DE SERVICIO

DE MATERTAL Trpo cERRo pARA REpARAcTót¡ y
CALLES DE LAS COMUN¡DADES DE CORTESITO Y

Yo, RICARDO ALVARAOO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No.
0503-198340049, actuando en mi condición de Alcalde del Munic¡p¡o de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión exlra ordinaria del TR¡BUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
20 de dic¡embre de 2021, debidamente autorÉado para este t¡po de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. NELSIN GEOVANI MEJIA L. de
nac¡onal¡dad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ¡dent¡dad No. 0401-1974-00714
deb¡damente autor¡zado para firmar como conttat¡sta independ¡ente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente contrato
por Sum¡n¡stro de material tipo cerro para reparación y rehab¡litación de calles de las comun¡dades
de Cortesito y Potrerillos, de conform¡dad con las est¡pulac¡ones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
términos, se entenderá que s¡gnifcan lo que se expresa a cont¡nuac¡ón.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡palidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡s¡ón se designará o estará a cargo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Mun¡c¡pal¡dad.

4, FINANCLAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e inversión y para el desanollo del
proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas mun¡c¡pales.

CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la adjud¡cación
de este contrato.

5. PROYECTO: Suministro de material tipo cerro para reparación y rehabilitación de calles de
las comunidades de Cortesito y Potrerillos.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la mun¡c¡pal¡dad a
real¡zar los trabaios as¡gnados:

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SU8-TOTAL OBSERVACIONES

00'l

Suministro de material t¡po cero
para reparación y rehabil¡tac¡ón de
calles de las comun¡dades de
Cortes¡to y Potrerillos.

VIAJE L. 1,200.00 L.20,400.00

15% de ISV L.3,060.00

TOÍAL L.23,460.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durac¡ón de dos (02) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tarda¡ dentro de un día (1) s¡gu¡ente a la fecha de la
orden de ¡n¡c¡o em¡t¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a terminar la ejecuc¡ón
del servicio conlratada dentro del plazo establec¡do, cert¡ficando y validando a través del acta de
reccpción f¡nal una vez finalice el servic¡o.

CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y

aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas partes la cantidad de
L. 2s,,450.00 (VETNTITRÉS MIL CUATROCTENTOS SESENTA LEMPIRAS CON o0/1OO

CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad entre las partes.

Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que para tal f¡n sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se lim¡ta a la
cantidad que perc¡be por la recaudac¡ón de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este térm¡no municipal, transferencia del 5% provenientes del

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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Gob¡erno central a través de la secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a Ia resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERVTSTON: La superv¡sión estará a cargo por parte del departamento de obras
Publicas a través del superv¡sor de proyecto que sea des¡gnado.
si se presentase alguna insat¡sfacc¡ón de parte del contratante, el contrat¡sta se compromele a
enmendar cualqu¡er enor por su prop¡a cuenta s¡n generar ningún costo adic¡onal al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vt: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el serv¡cio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA VII: toN flsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligac¡ones
tributar¡as der¡vadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejerc¡cio fiscal, el contratante hará
la retención equ¡valente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, d¡etas, com¡siones, grat¡f¡cac¡ones, bonif¡cac¡ones y remunerac¡ones por
seruicios técn¡cos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídlcas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. f15%): Para poder asegurar las obligaciones tr¡butarias derivadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equ¡valente al
15 0/o del monto total de los pagos que se eleclúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas dispos¡ciones emil¡das por el Serv¡cio dé Admin¡stración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contralo, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligac¡ones
rec¡procas y en caso de contravenías iudic¡ales se somelen a la jurisdicción del juzgado de paz del
munic¡pio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de ¡o cual firmamos el presente contrato en el municipio de omoa, departamento de
Cortés al día l7 de febrero del año dos m¡l ve¡ntidós.
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Km.l4, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS -052-2022

US RAB
realizar los traba,¡os asignados

PToyecto: SUMINISTRO DE MATERIAL TIPo cAScAJo PARA HABILITACIoN DE
CALLE QUE CONDUCE HACIA EL NUEVO BASURERO OE LA COMUNIDAD DE
CUYAMEL.

Yo, RlcARDo ALVARADo ESCoBAR, mayor de edad, hondureño, con Tar.¡eta de rdentidad No.
0503-1983{0049, actuando en mi condición de Atcalde del Municipio de omoa, cortés, según punto
único de la sesión extra ordinar¡a det TRIBUNAL supREMo ELECTORAL celebrada el oía zo oe
diciembre de 2021, deb¡damente aulorizado para este lipo de actos y que en adelante y para efecto
de este contrato se ltamará EL CoNTRATANTE, sR. JosEpH HENRY BoRJAS HERRERA de
nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No, osol-i969-08303
debidamente autorizado para fimar como contrat¡sta ¡ndepend¡ente, y para los efectos de este
Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscr¡bir el presente contrato por
Sum¡nistro de material tipo cascajo para hab¡litación de calle que conduce hacia el nuevo basurero de la
comun¡dad de Cuyamel, De conform¡dad con las est¡pulac¡ones sigu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIoNES: s¡empre que en el presente contrato se empleen los s¡guientes
términos, se entenderá que sign¡ñcan lo que se expresa a continuac¡ón.

1, CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNIC¡PALIDAD: t\4un¡c¡pat¡dad de Omoa
3. suPERVlsloN o suPERVlsoR: La superv¡sión se des¡gnará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la lvlun¡c¡pal¡dad.
4. FINANCIAMIENTo: Fondos des¡gnados para et gasto e ¡nvers¡ón y para el desanolto det

proyecto, serán fondos prop¡os recupefados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.
CONTRATISTA: La Empresa Conslructora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la a jud¡cación
de este contrato.

5. PROYECTO: Suministro de mater¡al t¡po cascajo para hab¡litación de calle que conduce hac¡a
el nuevo basurero de la comunidad de Cuyamel.

CONTRATO DE S ERVICIO

UERI I Contrat¡sta se compromete con Ia mun¡cipalidad a

No CONCEPTO UN. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

002

Suministro de mater¡al tipo cascajo
para habil¡tac¡ón de calle que
conduce hacia el nuevo basurero de
la comunidad de Cuyamel_ (Volqueta
Senc¡lla)

viajes 24.00 L. 1,200.00 L.28,800.00

Sub-Total L.28 800.00
15% tSV L.4,320.00

TOTAL L 33,120.00

%.unicipafifo[ [e Omoa
fel.2658-9147 / 2558-9152 Fax. 2658-9000
Ema¡¡: municipalidador¡roa2010@ama¡l.com

CLAUSULA lll: PLAZo: Er contrato tendrá una duración de tres (03) días, prazo: En el que er
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio em¡tida por la MUNIcIpALIDAD y se compromete y obliga a term¡nar Ia ejecuc¡ón del
servic¡o contratada dentfo del plazo establec¡do, certific€ndo y validando a través del acta de
recepción f¡nal una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lv: PRECtos DEL coNTRATo: La MUNtctpALtDAD pagará a¡ contrat¡sta y
aceptadas por LA supERvlsloN de conformidad entre ambas panes la canl¡dad de L. 33,120.00
(treinta y tres MtL clENTo ve¡nte LEMPIRAS ExAcros) pagaderos de conformidad entre tas
partes.

Los pagos al contratista se harán con ros fondos que para tar f¡n sean asrgnados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el plazo
del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limita a la cant¡dad
que perc¡be por la recaudac¡ón de los ingr€sos prop¡os proven¡entes por las tasas de servicios
cobradas dentro de este término mun¡c¡pal, transferencia del 5% provenientes del Gobierno Central
a través de la secretarÍa de Estado en er Despacho de Gobernac¡ón y Just¡c¡a, y otros. La no

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, cortes, Honduras c. A_
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obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del contrato s¡n

responsab¡l¡dad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publ¡cas a través del superv¡sor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insat¡sfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualqu¡er error por su propia cuenta s¡n generar ningún costo adic¡onal al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: EI contratante para elaborar el pago al contrat¡sta Io realizara
contra entrega del trabajo hasta f¡nalizar el servicio, prev¡a supervisión y val¡dac¡ón del departamento
de Obras Publicas a través del superv¡sor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Art¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las ob¡¡gac¡ones
tributar¡as der¡vadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
¡a retención equivalente del 12.5 % del monto lotal de los pagos que se efectúen por concepto de
honorar¡os profes¡onales, d¡etas, com¡siones, grat¡ficac¡ones, bonificaciones y remuneraciones por
servic¡os técn¡cos. Dichas retenc¡ones no serán apl¡cables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. 115%): Para poder asegurar las obl¡gac¡ones tr¡butarias derivadas del
impuesto sobre venla generada en el ejerc¡c¡o fiscal, el contratante hará el pago equivalente al 15 %
del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po. Esto apegado a las
nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir f¡elmente sus obl¡gac¡ones
reciprocas y en caso de contravenias judic¡ales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
munic¡pio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos e¡ presente contrato en el mun¡cip¡o de Omoa, depañamento de
Cortés a los 27 dias del mes de abr¡l de¡ año dos m¡l ve¡nt¡dós.

R,

PROF. RICARDO AL JOSEP RY BORJAS
ALCALDE MUNICI coN TISTA
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No. Contrato CS-054-2o22

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO PATROL, VIBRO COMPACTADOR Y
crr,¡rór-¡ crsrERNA pARA REpARAcTó¡¡ y MANTENTMTENTo DE cALLES DE LA
COMUNIDADES DE MUCHILENA Y EL ESTERO DE CHACHAHUALA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldent¡dad No-

0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto ún¡co de la ses¡ón extra ord¡nar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
20 de d¡c¡embre de 2021, deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, TRANSPORTES ILANGUEÑOS SRL.
CV. CON RTN # 05069998,173521 REPRESENTADO POR EL SR RODOLFO MONTOYA dE
nacional¡dad hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No. 0201-1949-00089
debidamente autorizado para f¡rmar como contratista independiente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscr¡b¡r el presente contrato
por Suministro de maqu¡naria tipo patrol, v¡bro compactador y cam¡ón c¡sterna para reparación y
manten¡m¡ento de calles de Ias comunidades de Much¡lena y el estero de Chachahua¡a, de conform¡dad
con las estipulaciones s¡gu¡entesi

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (05) días, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá in¡c¡ar los trabajos a más tardar denlro de un día (1) sigu¡ente a Ia fecha de la
orden de inicio em¡t¡da por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a terminar la ejecución

Km.14, carretera C. A. '13, frente a gasolinera COpENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P,U SUB-TOTAL OBSERVAC¡ONES

Sumin¡stro de maquinaria t¡po patrol
para reparación y mantenim¡ento de
calles de las comunidades de
Much¡lena y el estero de
Chachahuala.

Horas 31.5 L. 1,700.00 L.53,550.00

002

Suministro de maquinar¡a tipo vibro
compactador para reparación y

mantenimiento de calles de las
comunidades de Muchilena y el
estero de Chachahuala.

Horas 31.5 L. 1,200.00 L.37,800.00

Sumin¡stro de maquinaria tipo
cam¡ón cisterna para reparación y
mantenim¡ento de calles de ¡as
comun¡dades de Much¡lena y el
estero de Chachahuala.

Horas L.700.00 L.22,050.00

SUB.TOTAL L. 113,400.00

'15% tsv L.'t7,010.00

TOTAL L 130,4r0_00

untos ,UN o6icno to[os... !

Tel. 265A-9747 I 2658-9152 Fax. 2658-9000

Ema¡l: mur¡c¡pal¡dadomoa2CX0@En'ia¡l.cor¡

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
térm¡nos, se entenderá que signif¡can lo que se expresa a continuac¡ón.

1. CONTRATANTE: R¡cardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡cipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La superv¡sión se des¡gnará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipal¡dad o la persona que sea des¡gnada a dicho proyecto.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos des¡gnados para el gasto e ¡nversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos prop¡os recuperados y captados de los impuestos y tasas munic¡pales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Consfuctora, lngen¡ero o persona favorec¡da con la adjud¡cación

de este contrato.
6. PROYECTO: Sum¡nistro de maqu¡naria tjpo patrol, vibro compactador y c¿m¡ón cistema para

reparación y manten¡m¡ento de calles de las comunidades de Much¡lena y el estero de
Chachahuala.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la municipal¡dad a
realizar los trabajos asignados:
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del servicio contratada dentro del plazo establec¡do, cert¡ficando y válidando a través del acta de

recepción f¡nal una vez f¡nalice el servicio.
CLAUSULA tV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 130,410.00 (CTENTO TRETNTA MIL CUATROCTENTOS D|EZ LEMPTRAS CON 00/100
CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad enlre las partes.
Los pagos a¡ contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUN¡CIPALIDAD durante el año de 2022 se limila a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos prop¡os proven¡entes por las tasas de
serv¡cios cobradas dentro de este térm¡no mun¡cipal, transferencia del 5% proven¡entes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justic¡a, y
Otros. La no obtenc¡ón de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsab¡lidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del superv¡sor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna ¡nsat¡sfacción de parte del contratante, el contrat¡sta se compromete a
enmendar cualqu¡er eror por su propia cuenta s¡n generar ningún costo ad¡c¡onal al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago a¡ contrat¡sta lo realizara
contra entrega del trabajo hasta f¡nalizar el servic¡o, prev¡a supervisión y val¡dac¡ón del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Art¡culo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gaciones
tr¡butarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profes¡onales, dietas, comisiones, gratificac¡ones, bonificaciones y remuneraeiones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurÍd¡cas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributar¡as derivadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equ¡po, Esto apegado
a las nuevas d¡sposic¡ones em¡t¡das por el Servicio de Admin¡strac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA IX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
cond¡c¡ones establec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obl¡gac¡ones
rec¡procas y en caso de contravenías jud¡c¡ales se someten a la jur¡sd¡cc¡ón del juzgado de paz del
mun¡c¡pio de Omoa departamento de Cortes

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el município de Om ePa to de
Cortés al día 28 del mes de abri os mil veintidós-

a.

a- ¡.

LC ALDE

PROF. RiCARDO
ALCALDE M NICIPAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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No. Contrato CS-058-2022

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO VOLQUETA PARA ACARREO DE
MATERIAL Y RETROEXCAVADORA PARA RELLENO DEL PARQUEO DEL PREDIO
DoNDE es¡Á ua¡caoo LA MUNtctpALtDAD DE oMoA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tar.ieta de ldent¡dad No.

0503-1983-00049, actuando en mi cond¡c¡ón de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinar¡a del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
20 de diciembre de 2021, debidamente autor¡zado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. SAUL SABIO DURAN de
nacionalidad hondureña, mayor de edad, unión l¡bre y con tarjeta de ¡dentidad No. 0503-1978-
00538 deb¡damente autor¡zado para firmar como contrat¡sta ¡ndependiente, y para los efectos de
este Contrato se denom¡nará EL CONTRA,TISTA, hemos conven¡do en suscrib¡r el presente
contrato por Sum¡nistro de maquinaria tipo vo¡queta para acarreo de mater¡al y retroexcavadora para
relleno del parqueo del pred¡o donde está ub¡cado la mun¡cipalidad de Omoa, de conformidad con las
est¡pulaciones s¡gu¡entes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los s¡guientes
térm¡nos, se entenderá que sign¡fcan Io que se expresa a cont¡nuación.

1. CONTRATANTE: R¡cárdo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Mun¡c¡pal¡dad de Omoa
3. SUPERVIS¡ON O SUPERVISOR: La superv¡sión se designará o estará a c€rgo por parte del

superv¡sor de proyectos de la Munic¡pal¡dad o Ia persona que sea des¡gnada a d¡cho proyecto.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e ¡nvers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los ¡mpuestos y tasas municipales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorec¡da con la adjud¡cac¡ón

de este contrato.
6. PROYECTO: Sum¡n¡stro de maqu¡naria t¡po volqueta para acarreo de material y

retroexcavadora para relleno del parqueo del pred¡o donde está ubicado la municipalldad de
Omoa.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contrat¡sta se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSU LA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de un (01) días, plazo: En el que el
contratista deberá ¡niciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) sigu¡ente a la fecha de la
orden de ¡nicio em¡t¡da por la MUNIcIPALIDAD y se compromete y obl¡ga a term¡nar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, cert¡f¡cando y validando a través del acta de
recepción f¡nal una vez f¡nalice el servicio.
CLAUSULA IV: PRE CIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conform¡dad entre ambas pañes la cantidad de
L. 19,550.00 (DIECINUEVE MIL QUTNTENTOS CTNCUENTA LEMPIRAS CON 00/1oo
CENTAVOS) pagaderos de conform¡dad entre las partes.
Los pagos al contrat¡sta se harán con los fondos que para tal fln sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Sum¡n¡stro de maqu¡naria {po volqueüa
para acarreo de materia¡ tipo cascajo
para relleno del pred¡o de la
mun¡cipal¡dad.

V¡ajes 13 L. '1,000.00 L. 13,000.00

002

Sum¡nistro de maqu¡naria üpo
retroexcavadora para regado de
mater¡al en predio de Ia mun¡cipal¡dad.

Horas 05 L.800.00 L.4,000.00

SUB-TOTAL L. 17,000.00
15% tSV L.2,550.00

TOTAL L. 19,550.00

s fricefios, 'lJn o6ulrD totos... !
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Plazo del contrato, el comprom¡so de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limita a la
cantidad que perc¡be por la recaudación de los ¡ngresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este tármino mun¡c¡pal, transferencia del 5% proven¡entes del

Gob¡erno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y

Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del

contrato s¡n responsab¡lidad para las partes ¡nvolucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publ¡cas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

S¡ se presentase alguna ¡nsatisfacc¡ón de parte del conlratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su propia cuenta s¡n generar ningún costo ad¡cional al detallado en

este contrato.

CLAUSULA VI: FORMA DE PAGO. EI contratante para elaborar el pago al contratista lo ¡ealizara

contra entrega del trabajo hasta final¡zar el serv¡cio, prev¡a superv¡s¡ón y val¡dac¡ón del

departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado,

CLAUSULA Vll: RETENCION llsR)l Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gac¡ones

tributar¡as derivadas del ¡mpuesto sobre la renta generada en el ejercic¡o f¡scal, el contratante hará

la retenc¡ón equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorar¡os profes¡onales, d¡etas, comis¡ones, grat¡ficaciones, bon¡f¡caciones y remunerac¡ones por

serv¡cios técn¡cos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o.iurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributar¡as derivadas
del ¡mpuesto sobre venta generada en el ejercic¡o fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas d¡sposiciones emitidas por el Serv¡c¡o de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: tunbas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones estab¡ec¡das en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en €so de contravenías judiciales se someten a la jur¡sdicción del juzgado de paz del

mun¡cipio de Omoa departamento de Cortes.

PROF. RICAR SR. SAU IO DURAN
AL

z
R

E U CONTRATISTA

5P0EÍt [.ullil

cortés , Honduras. C'/r'
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untos fracemo 'Ün oíitrno to[os.. . !

En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en e¡ munic¡p¡o de Omoa, departamento de
Cortés al día 28 del mes de abril del año dos m¡l veint¡dós.


